
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10527
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE, SANCIONA LA 
SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1:   Desígnase con el nombre de “José Urbano Aguirre” al pasaje público, cuyo número 

de código catastral es 104.70 orientado de norte a sur en forma perpendicular a las 

calles: Domingo French, Domingo Matheu a la altura del 8.100 (de sur a norte) y 

5.100 (de este a oeste), entre las manzanas 8151-A y el espacio verde que linda, 

en su lado oeste con la avenida Blas Parera.

Art. 2:   Desígnase con el  nombre de “José Carmelo  Busaniche”  al  pasaje  público  cuyo 

número  de  código  catastral  es  104.60  orientado  de  norte  a  sur  en  forma 

perpendicular a las calles: Domingo French y Domingo Matheu a la altura del 8.100 

(de sur a norte) y 5.100 (de este a oeste), entre las manzanas 8151-A y 8151-B, en 

el conjunto habitacional de U.P.C.N..

Art. 3:   Desígnase con el nombre de “Joaquín Rodríguez” al pasaje público cuyo número 

de código catastral es 104.50 orientado de norte a sur en forma perpendicular a las 

calles Domingo French y Domingo Matheu a la altura del 8.100 (de sur a norte) y 

5.100  (de  este  a  oeste)  entre  las  manzanas  8151-B  y  8151-C,  en  el  conjunto 

habitacional de U.P.C.N..

Art. 4:   Desígnase con el nombre de “Ramón Lofeudo” al pasaje público, cuyo número de 

código catastral es 104.30 orientado de norte a sur en forma perpendicular a las 

calles: Domingo French y Domingo Matheu a la altura del 8.100 (de sur a norte) y 

5.100 ( de este a oeste),  entre las manzanas 8151-C y 8151-D, en el  conjunto 

habitacional de U.P.C.N..

Art. 5:   Desígnase  con  el  nombre  de  “Agustín  Zapata  Gollán”  al  pasaje  público,  cuyo 

número  de  código  catastral  es  104.20,  orientado  de  norte  a  sur  en  forma 

perpendicular a las calles: Domingo French y Domingo Matheu, a la altura del 8.100 

(de sur a norte) y 5.100 (de este a oeste), entre las manzanas 8151-D y 8151-E, en 

el conjunto habitacional de U.P.C.N..
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Art. 6:   Desígnase con el nombre de “Horacio Caillet Bois” al pasaje público, cuyo número 

de código catastral es 102.70, orientado de norte a sur, en forma perpendicular a 

las calles: Domingo French y Domingo Matheu, a la altura del 8.100 (de sur a norte) 

y 5.000  (de este a oeste), entre las manzanas 8150-A y 8150-B, en el conjunto 

habitacional de U.P.C.N..

Art. 7:   El  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  por  intermedio  de  la  Subsecretaría  de 

Planeamiento,  dispondrá  las  medidas  correspondientes  para  la  señalización 

respectiva.

Art. 8:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 2 de diciembre de 1.999.-

Presidente: Dr. Marcelo Martín
Secretario Legislativo: Dr. Walter Galvez
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